
DERECHO A LA SALUD  
La CNDH ante la 
pandemia por COVID-19

El Estado mexicano debe garantizar la protección y el acceso a la 
salud de todas las personas.

Gobiernos estatales, municipales y federal están obligados a 
garantizar el acceso universal a medidas de protección y prevención 
ante pandemia por COVID-19.

Recibe nuestra atención 24 horas al día en nuestras oficinas, página web, o llámanos al 55 5681-8125 y 800-715-2000
     www.cndh.org.mx

De manera permanente, la CNDH vigila, atiende y denuncia las 
violaciones a los derechos humanos.
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